
Asunto: SEGUNDA CONVOCATORIA PARA VERIFICACIÓN DE LA PLANILLA,03 DE LIQUIDACIÓN
De: HUGO RODRIGO VILEMA PEÑA <hugovilema@empudepro.gob.ec>
Fecha: 22/08/2024, 11:46
Para: EMPUDEPRO TENA - EP <empudepro_tena@hotmail.com>, consorciotena2023@gmail.com
CC: Karina Villacreses <karinavillacreses@empudepro.gob.ec>

Ingeniero
Mauricio Supe
CONSORCIO TENA
En su Despacho
De mi consideración:

Con fecha 16/08/2024 se envió el Oficio Nro. EMPUDEPRO-SPI-2024-0048-O al correo electrónico
(consorciotena2023@gmail.com) registrado en el contrato, en donde con base a los antecedentes
descritos en el mismo se evidenció que lo manifestado mediante oficio Of-CT0088 carece de
veracidad, mo�vo por el cual se adjuntó los medios provatorios que niegan las aseveraciones del
contra�sta, además de manifestar lo
siguiente: "una vez realizado el mantenimiento de la cisterna de la pileta rítmica se le convoca
con carácter urgente e indelegable, su asistencia el día lunes 19/08/2024 para la verificación y
prueba de los rubros ejecutados en este espacio y determinar su funcionamiento para el pago
respec�vo.". Debido a no recibir respuesta el día lunes se comunicó al Ing. Mauricio Supe
mediante Whatsapp (07H53 am), al teléfono: 0979001473 mismo que está definido en el contrato
para comunicación o no�ficaciones, sobre el Oficio Nro. EMPUDEPRO-SPI-2024-0048-O y sobre la
reunión convocada, el mismo día (09H55 am) mediante llamada al móvil se volvió a no�ficar sobre
la reunión.

Con documento EMPUDEPRO-SPI-2024-0215-M el Ing. Eduardo Cevallos - Administrador de
contrato realizó la devolución del expediente de la planilla 03. Se anexó el informe el INFORME DE
FISCALIZACIÓN Nro. HV-CT-01-2024 donde menciona las observaciones de la planilla 03 y la
razones para la devolución del Expediente y la NO Procedencia sobre recepción provisional del
contrato 003-VH-ETEP-2023 de código
COTO-ETEP-003-2023 para la obra Mantenimiento del malecón de San Juan de los Dos Ríos de
Tena. Además en el informe de fiscalización se manifestó: "Se recomienda previo al reingreso de
la planilla coordinar con la fiscalización para la verificación en campo de los rubros faltantes por
medir." Los rubros faltantes son los #: 60, 63, 64, 65, 67, 71 y todos los rubros de la batería
sanitaria.

Con base a estos antecedentes se le convoca con mas de 48 horas de an�cipación el día Lunes
26/08/2024 a las 08H00 am en el área de pileta rítmica, a la inspección de verificación de los
rubros 60, 63, 64, 65, 67, 71 y todos los rubros de la batería sanitaria, para así proceder al trámite
de liquidación del proyecto toda vez que el plazo contractual terminó el 09 de agosto del 2023.

Atentamente,
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Documento firmado electrónicamente
Ing. Hugo Rodrigo Vilema Peña
SUBGERENTE DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA E INVERSIÓN Y TÉCNICO 3 DE PROYECTOS.
ENCARGADO

Copia:
Señora Ingeniera
Karina Nataly Villacreses Hidalgo
Fiscalizador
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